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Resumen: 
Ante la negativa mostrada por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), el Instituto Nacional de
Seguros (INS) y la Refinadora Costarricense de Petróleo (Recope) de cancelar este año el 5 % de sus
utilidades generadas en el 2013, a raíz de lo contemplado en la Ley de Protección al Trabajador (LPT)
para el fortalecimiento del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), la Caja Costarricense de
Seguro Social (CCSS) los llevaría ante los Tribunales a fin de que se les obligue a efectuar los pagos
correspondientes. Cabe recordar que en el 2000 se firmó la LPT, y entre uno de los aspectos que
contempla la norma es que las empresas públicas del Estado deben aportar hasta un 15% de sus
utilidades para el IVM; a fin de atender las necesidades de pensión de los sectores económicamente
más bajos.  Hasta el momento, la CCSS ha recaudado ¢1.828 millones de los cuales el Banco de
Costa Rica hizo un aporte parcial de ¢1.616 millones de ¢2.114 millones, mientras que el Banco
Crédito Agrícola de Cartago hizo el pago de ¢175,3 millones bajo protesta, y ¢37 millones de Correos
de Costa Rica. Los demás no han efectuado los aportes todavía pues hay apelaciones
administrativas presentadas, incluso existen solicitudes presentadas ante los Tribunales para
impedir el cobro, por esto corren el riesgo de gestiones administrativas y judiciales. 
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